
SECPLA

Dec. Secc. P. Ir 3/ 205

Vitacura, 13 de Enero de 2010

VISTOS Y CONSIDERANDO:

El Acta de la Sesión Ordinaria N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de constitución del
Concejo Municipal de Vitacura.

El Dec. Alc. Secc. l a. N° 3/3705 de fecha 03 de Diciembre de 2009, que aprueba el presupuesto de
Ingresos y Gastos Corrientes, transferencias e inversión comunal de la Municipalidad de Vitacura
para el Ejercicio Presupuestario del año 2010 Area Salud.

3. -	 El Acuerdo N° 2890 de la Sesión Ordinaria N° 638 de fecha 13 de Enero de 2009 del Concejo
Municipal de Vitacura que aprueba la Modificación Presupuestaria Nro. 1 al área Salud.

Y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

AUTORIZASE la Modificación Presupuestaria N° 01 al Presupuesto del Área Salud vigente, en
los siguientes rubros de ingresos y gastos:

1.- VARIACION DE INGRESOS (Cifras en miles de pesos

SUBT. ITEM ASIG. SUB- ASIG. SUB-SUB ASIG. DENOMINACION AUMENTO DISMINUCION

15 Saldo inicial de Caja 83.141

TOTAL INGRESOS
	

83.141

MAYORES INGRESOS
	

83.141



2.- VARIACION DE EGRESOS (Cifras en miles de Desos

SUBT. ITEM ASIG. SUB- ASIG. SUB-SUB DENOMINACION AUMENTO DISMINUCION

21 C x P Gastos en Personal

01 Personal de Planta

001 Sueldos y Sobresueldos

001 Sueldo Base 9.000

009 Asignaciones Especiales

007 Asiq. Especial transitoria, Art.45, Ley N° 19.378 2.000

010 Asig. de Perdida de Caja

001 Asiq. de Perdida de Caja 100

015 Asig. Sustitutivas

001 Asiq. Única, art. 4 ley N° 18,717 200

019 Asiq. de Responsabilidad

002 Asig. de Responsabilidad Directiva 200

031 Asignación de Experiencia Calificada

002 Asignación Post Título, Art. 42, Ley N°19,378 200

044 Asiqnacion de Atencion Primaria Municipal

001 Asignacion de Atencion Primaria Municipal 6.000

999 Otras Asignaciones

001 Asignación A J Programa A 200

002 Asignación A J Programa I 200

003 Asignación A J Programa M 100

004 Asignación Desempeño 1.300

006 Asignación de Mérito 300
002 Aportes del Empleador

002 Otras Cotizaciones Previsionales

001 Mutual de Seguridad 100

002 Otras Cotizaciones Aporte Invalidez 1,87% 300

004 Remuneraciones Variables

005 Trabajos Extraordinarios 700
005 Aguinaldos y Bonos

001 Aguinaldos

001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 100
002 Aguinaldo de Navidad 100

002 Bonos de Escolaridad 150

003 Bonos Especiales

001 Bono Extraordinario Anual 400



02 Personal a Contrata

001 Sueldos y Sobresueldos

001 Sueldo Base 1.000

009 Asignaciones Especiales

007 Asiqnacion Especial Transitoria ,art.451ey 19,378 300

014 Asignaciones Sustitutivas

001 Asignacion Unica, art.4, ley 18,717 100

018 Asignacion de Responsabilidad

001 Asignacion de Responsabilidad Directiva 100

030 Asignación de Experiencia Calificada

002 Asignación Post Título, Art. 42, Ley N°19,378 100

031 Asignación de Experiencia Calificada

002 Asignación Post Título, Art. 42, Ley N°19,378

042 Asignación Atención Primaria Municipal 1.200

999 Otras Asignaciones

004 Asignación de Desempeño 200

006 Asig. de Mérito 100

007 Asig. Programas 100

002 Aportes del Empleador

002 Otras Cotizaciones Previsionales

001 Otras Cotizaciones Previsionales 100

002 Otras Cotizaciones Aporte Invalidez 1,87% 100

004 Remuneraciones Variables

005 Trabajos Extraordinarios 2.100

005 Aguinaldos y Bonos

001 Aguinaldos

001 Aguinaldo de Fiestas Patrias 100

002 Aguinaldo de Navidad 100

002 Bonos de Escolaridad 100

003 Bonos Especiales

001 Bono Extraordinario Anual 200

004 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 200

03 Otras Remuneraciones

001 Honorarios a Suma Alzada -Personas Naturales

003 Atención Esp. del Cáncer en la Mujer 950

004 Mejoramiento de la Atención Primaria 770

005 Programa de resolución de Especialidades 320

007 Programa Salud Cardiovascular Nivel Primario 260

009 Proq. Diaq. y Trat. Integral de la Depresión 350



22 Bienes y Servicios de Consumo

01 Alimentos y Bebidas

001 Para Personas 100
02 Textiles, Vestuario y Calzado

003 Calzado 100
03 Combustibles y Lubricantes

001 Para Vehiculos 100
04 Materiales de Uso o Consumo

001 Materiales de Oficina 2.900
004 Productos Farmacéuticos 3.000
007 Materiales y Útiles de Aseo 300
009 Insumos, Repuestos y Accesorios Comp. 1.000
014 Productos Elaborados Cuero-Caucho 100

05 Servicios Básicos

001 Electricidad 700
002 Agua 200
005 Telefonía Fija 150
006 Telefonía Celular 150
008 Enlaces de Telecomunicaciones 200

06 Mantenimiento y Reparaciones

001 Mantenimiento y Reparaciones de Edificaciones 4.000
004 Mant. y Reparac. de Máqu. y Equipos de Oficina 1.300
006 Mant. y Reparac. de Otras Máquinas y Equipos 800
007 Mant. Y Reparacion de Equipos Informaticos 300

08 Servicios Generales

001 Servicios de Aseo 500
002 Servicio de Vigilancia 2.000
999 Otros 18.300

002 Otros Servicios por Programas

009 Prog. Diagnóstico y Trat. Integral Depresión 1.100
09 Arriendos

003 Arriendo de Vehículos 300

005 Arriendo de Maquinas y Equipos 100

006 Arriendo de Equipos Informafica 700

11 Servicios Tecnicos y Profesionales

002 Cursos de Capacitacion 100

003 Servicios Informáticos 3.500

12 Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo

002 Gastos Menores 300



SECRETARIO MUNICIPAL

24 C x P Transferencias Corrientes

01 Al Sector Privado

007 Asistencia Social a Personas Naturales 1 1.740

29 C x P Adquisición de Activos no Financieros

04 Mobiliario y Otros 4.000
05 Máquinas y Equipos

999 Otras 5.500
06 Equipos Informáticos

001 Equipos Computacionales y Perifericos 101

TOTAL EGRESOS
	

83.641
	

500

MAYORES EGRESOS
	

83.141

Comuníquese el presente Decreto a la Subdirección de Desarrollo Regional y Administrativo,
Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, Administración Municipal, Secretaria
Municipal, Secretaria Comunal de Planificación, Dirección de Control Municipal, Dirección de
Administración y Finanzas, Direccion de Desarrollo Comunitario y Oficina de Partes e Información.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y HECHO ARCHÍVESE.

FDO. RAUL TORREALBA DEL PEDREGAL — ALCALDE
HERNAN DUSSAUBAT VILLANUEVA — SECRETARIO MUNICIPAL

Lo que comunico a Ud. Para su conocimiento y fines pertinentes.
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